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MEMORANDO 

 
 

PARA:   CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO 

Honorable Concejal 

 

DE:  Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial.   

 

ASUNTO:  Aceptación prórroga para la presentación de ponencia P.A. 368 de 2024. 
 

 

En atención a la solicitud del asunto, comedidamente le informo que de conformidad con 
lo señalado en el parágrafo 1° del artículo 71 del Acuerdo 741 de 2019 “Reglamento 
Interno del Concejo de Bogotá D.C.”, modificado por el artículo 14 del Acuerdo 837 de 
2022, se autoriza la PRÓRROGA de dos (2) días hábiles, para la entrega de la ponencia 
del Proyecto de Acuerdo No 368 de 2024 Por medio del cual se adopta el Plan de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-
2027 “Bogotá Camina Segura”. 
 
Así las cosas, la presentación de la ponencia vence el 20 de mayo de 2024, a las 5 p.m. 
 

 

 

 

 

SANDRA CONSUELO FORERO RAMÍREZ 

Presidenta 

 

 
 
Elaboró: Gloria Inés Cely Luna – Profesional Universitario 
Revisó:  David Giraldo Umbarila – Subsecretaria de Despacho 
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